
 
AGUAS NUEVAS S.A. 

INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES N° 1050 

HECHO ESENCIAL 

 

Santiago, 14 de Marzo de 2012 

Señor 
Fernando Coloma Correa        
Superintendente de Valores y Seguros 
Av. Bernardo O´Higgins Nº1449, piso 9º 
Presente 
 
Muy señores nuestros: 
 
Con esta fecha, se efectuó Junta Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, la cual 
acordó dividir Aguas Nuevas S.A., constituyéndose tres nuevas sociedades anónimas 
cerradas denominadas "Aguas Nuevas Uno  S.A.",  "Aguas Nuevas Dos S.A." y “Aguas 
Nuevas Tres S.A.”, respectivamente, conservando "Aguas Nuevas S.A." su nombre y 
objeto.. 

El patrimonio neto de Aguas Nuevas S.A. antes de la división y para los efectos de 
ésta, ascendía a $237.385.520.003. Como consecuencia de la división dicho patrimonio 
se distribuyó de la siguiente forma: A) Aguas Nuevas S.A. un patrimonio neto 
ascendente a $1.000.001, compuesto de: i) Capital suscrito y pagado: $1.006.554; ii) 
Otras Reservas: $1.100; iii) Pérdidas acumuladas $7.653.; B) Aguas Nuevas Uno S.A. 
un capital ascendente a $96.919.969.539; C) Aguas Nuevas Dos S.A. un capital 
ascendente a $104.592.984.502 y D) Aguas Nuevas Tres S.A. un capital ascendente a 
$37.427.290.601. 

Como consecuencia de la división, quedaron como accionistas de (1) “Aguas Nuevas 
S.A.”, “Inversiones AyS Cinco S.A.” con 9.556 acciones; e “Inversiones AyS Tres S.A.”, 
1 acción; (2) “Aguas Nuevas Uno S.A.” Inversiones AyS Cinco Limitada con 
969.130.934 acciones e Inversiones AyS Tres S.A. con 2.028 acciones; (3) “Aguas 
Nuevas Dos S.A.”, Inversiones AyS Cinco Limitada con 1.045.854.228 acciones e 
Inversiones AyS Tres S.A. con 2.189 acciones y; (4) “Aguas Nuevas Tres S.A.”, 
Inversiones AyS Cinco Limitada con 374.245.867 acciones, e Inversiones AyS Tres S.A. 
con 783 acciones. 

De la  misma forma, se acordaron los estatutos de las 3 nuevas sociedades que han 
nacido producto de la división y la modificación de los estatutos de Aguas Nuevas S.A., 
las cuales quedaron obligadas solidariamente al pago de las Líneas de Bonos emitidas 
por Aguas Nuevas S.A. 



 
 
Para los efectos de la división, se aprobó el balance auditado al 31 de diciembre de 
2011 y el informe de división elaborado por la Perito Contable doña Mariela Catalán 
Labarias. Se acordó además que la división se llevara a cabo con efectos financieros a 
contar del 1° de enero de 2012. 

Esta comunicación se efectúa en virtud de lo dispuesto en el Art. 9º inciso 2º y Art. 10 
de la Ley 18.045 y Art. 63 de la Ley 18.046 y por delegación del Directorio, por 
tratarse de un hecho esencial de la Sociedad 

 
Le saluda muy atentamente, 

 


